
Sección I - Administración Local
Mancomunidades

Mancomunidad Integral de Municipios Valle del Jerte
 
ANUNCIO. Lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as. Tribunal y fecha
primer ejercicio proceso selectivo, mediante concurso oposición, de una plaza
de Dinamizador/a Deportivo/a como Personal Laboral Indefinido.
 
 
El Sr. Presidente de la Mancomunidad Integral del Valle del Jerte, ha dictado la siguiente
Resolución:
 
VISTAS las BASES GENERALES POR LAS QUE SE REGIRÁ, EN SEGUNDA
CONVOCATORIA, EL CONCURSO-OPOSICION LIBRE, PARA LA COBERTURA, COMO
PERSONAL LABORAL INDEFINIDO FIJO, DE UNA PLAZA DE DINAMIZADOR/A
DEPORTIVO/A PARA EL PROGRAMA DE DINAMIZACIÓN DEPORTIVA DE EXTREMADURA
PARA EL PERIODO 2022/2025 DE LA MANCOMUNIDAD INTEGRAL DE MUNICIPIOS DEL
VALLE DEL JERTE Y CREACIÓN DE LISTA DE ESPERA. publicadas en el BOP de Cáceres
n.º 181 de 22/09/23 y mediante extracto en el BOE n.º 236 de 3/10/23.
 
VISTO que con fecha 2/11/23 terminó el plazo de presentación de solicitudes.
 
VISTO que no se han presentado alegaciones a la lista PROVISIONAL publicada en el BOP n.º
213 de fecha 9/11/23.
 

HE RESUELTO
 

PRIMERO. DECLARAR APROBADA; de acuerdo con el listado que se recoge a continuación,
la LISTA DEFINITIVA de admitidos/as y excluidos/as del proceso de selección para la
provisión, en SEGUNDA CONVOCATORIA, mediante concurso oposición libre, como personal
laboral indefinido, de una plaza de Dinamizador/a Deportivo/a para el Programa de
Dinamización Deportiva de Extremadura para el periodo 2022/2025 de la Mancomunidad
Integral de Municipios del Valle del Jerte y creación de lista de espera; cuyas bases fueron
publicadas en el BOP de Cáceres n.º 181 de 22/09/23 y mediante extracto en el BOE n.º 236
de 3/10/23.
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Admitidos/as DEFINITIVAMENTE:
 

Excluidos/as DEFINITIVAMENTE:
 

Motivo exclusión: No acreditación de titulación exigida.
 
SEGUNDO. NOMBRAR a las siguientes personas como miembros del Tribunal Calificador:
 
- Presidenta Titular:
 

Dña. Sonia Serrano Blázquez. Gerente de la Mancomunidad Valle del Jerte.
 

- Presidenta Suplente:
 

Dña. Melani Bobillo de la Nava. Trabajadora Social del SSB de la Mancomunidad Valle
del Jerte.
 

 
 

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

ROBERTO GARCIA PANIAGUA ****4397W

DAVID GALAYO CASTRO ****8618Q

ALEJANDRO TORRES JIMENEZ ****2621N

MIGUEL ANGEL HERNANDEZ DOMINGUEZ ****8488B

PABLO SANCHEZ RIVERA DE ROSALES ****4938Z

ALBERTO GARCIA ACERA ****4278M

MARTIN CORCHERO, OSCAR MARIO ****4675Y

NOMBRE Y APELLIDOS DNI

VANESA SANCHEZ MIGUEL ****3386S
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- Vocales Titulares:
 

D. David Rubio Ramos. Dinamizador Deportivo de la Mancomunidad Valle del Jerte.
D. Antonio Sánchez García. Maestro especialista en Educación Física nombrado por la
Diputación de Cáceres.
D. Raúl Ortiz Montoya Consejería de Educación, Ciencia y Formación Profesional Junta
Extremadura.
 

- Vocales Suplentes:
 

Dña. Juana Mª Rodríguez Motero. Trabajadora Social del Programa de Familias de la
Mancomunidad Valle del Jerte.
D. Antonio Damián Pizarro Cerro. Graduado en Finanzas y Contabilidad nombrado por
la Diputación de Cáceres.
D. Dolores Jurado Piña Consejería de Educación y Empleo Junta Extremadura.
 

- Secretario Titular.
 

D. Francisco José Cabezas de Luque. Secretario de la Mancomunidad del Valle del
Jerte.
 

- Secretario Suplente:
 

D. Pedro Pérez Granados. Secretario del Ayuntamiento de El Torno.
 

TERCERO: Fijar el día 14/12/2023 en llamamiento único, a las 9:30 horas en la sede de la
Mancomunidad Valle del Jerte, sita en Paraje de la Virgen de Peñas Albas s/n de Cabezuela
del Valle como fecha para la celebración de las pruebas, debiendo las personas aspirantes
acudir provistas del documento nacional de identidad.
 
Lo que se hace público para general conocimiento y de acuerdo con las bases que rigen la
convocatoria.
 

 
Cabezuela del Valle, 21 de noviembre de 2023

Julián Elizo Muñoz
PRESIDENTE

C
V

E
: B

O
P

-2
02

3-
70

73
V

er
ifi

ca
bl

e 
en

: h
ttp

://
bo

p.
di

p-
ca

ce
re

s.
es

Viernes, 24 de noviembre de 2023

N.º 0224

Pág. 30072


		2023-11-23T13:17:09+0100
	SELLADO ELECTRONICO DE DOCUMENTOS




